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     CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
Corrección de errores:  PROCEDIMIENTO PASA HUPA 177/25 “Suministro, instalación y puesta en servicio de un 
Criostato” para el Servicio de Anatomía Patológica con destino al Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
  

Habiéndose advertido error mecanográfico en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (páginas 6 y 40)  en 
los criterios de valoración del procedimiento abierto simplificado abreviado HUPA 177/25 “Suministro, instalación y 
puesta en servicio de un Criostato”, 

 
 

PRIMERO.- Subsanar los errores mecanográficos en los criterios de valoración en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, páginas 6 y 40, como a continuación se indica: 
 

MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 
 

• Página 6:  
 
Donde dice: 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN  

El Portacuchillas dispone de un reposamanos diseñado para los usuarios que emplean la 
técnica de recogida de cortes con pincel, ofreciendo mayor estabilidad y confort 
operativo. 

Si 3 

No 0 

 
Debe decir: 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN  

Pantalla tactil a color 12,1 pulgadas que muestra todos los parámetros y características 
Si 3 

No 0 

 
El resto de criterios recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se mantienen iguales a los 
publicados 

 

• Páginas 40: 
 
Donde dice: 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Marcar lo 
que proceda 

El Portacuchillas dispone de un reposamanos diseñado para los usuarios que emplean la 
técnica de recogida de cortes con pincel, ofreciendo mayor estabilidad y confort 
operativo. 

Si 3  

No 0  

 
Debe decir: 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Marcar lo 
que proceda 

Pantalla tactil a color 12,1 pulgadas que muestra todos los parámetros y características 
Si 3  

No 0  

 
El resto de criterios recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se mantienen iguales a los 
publicados 
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SEGUNDO.-  Estas modificaciones no afectan al presupuesto de licitación del contrato por lo que no se 
contempla ampliar plazos de presentación de ofertas ni de apertura de las mismas 
 
TERCERO.- Remitir la presente subsanación al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
para su publicación. 

 
 

Alcalá de Henares 
LA JEFA DEL SERVICIO DE SUMINISTROS 
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